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ARTÍCULO DE OPINIÓN
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“La política separa a las naciones unas de otras; la 
cultura, por el contrario, las acerca y las une”.

Gustav Radbruch

I. INTRODUCCIÓN
Amado Nervo no necesita presentación. Pero para cumplir con la formalidad, se puede de-

cir que: fue un conocedor de los grandes filósofos y los clásicos de la literatura; con estudios 

de Derecho, Teología, entre otros; leído en todo México y fuera del país; relacionado con 

los intelectuales más brillantes de su época; experto en su lengua madre y la historia de su 

patria; profesor, con un examen de resultado magnífico para ingresar al Servicio Exterior; 

avezado en diversos géneros literarios y con viajes por el mundo. Un hombre de letras y 

cultura con un alto grado de desarrollo artístico y científico dentro de la sociedad de finales 

del siglo XIX y principios del siglo XX, tanto a nivel nacional como internacional.

El poeta nació en Tepic, Nayarit, el 27 de agosto de 1870 y murió en Montevideo, 

Uruguay, la mañana del 24 de mayo del año 1919.

II. PRIMERA ETAPA DE AMADO NERVO EN LA DIPLOMACIA2

En 1905 ingresó al servicio diplomático después de aprobar el reglamentario examen, por 

lo que primeramente fue enviado a España y en 1909 lo ascendieron como Primer Secreta-

rio de la Legación de México en España.

Los temas relacionados a la diplomacia mexicana se formaban a la luz de la Cons-

titución de 1857 (vigente durante esta primera etapa de Nervo), la cual en su artículo 85 

establecía las facultades y obligaciones del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 

y en las fracciones tercera y décima señalaba:

1 Profesor en universidades de México y Ecuador en temas de Derecho Administrativo y Digital. Conductor del 
programa “Derecho Público en Acción”, transmitido por el Centro Virtual de Estudios de la Gestión Pública. Abo-
gado Digital certificado por la Academia Mexicana de Derecho Informático. Abogado y consultor en derecho 
público y digital. Licenciado en Derecho por la Universidad Autónoma de Nayarit. Estudiante de la Maestría en 
Anticorrupción en la Universidad Panamericana.

2 Diversidad de artículos en los apartados II y III en González Guerrero, Amado Nervo, Obras Completas I, España, 
Aguilar, 1952 y ensayos y críticas literarias en apartados IV y VI en Méndez Plancarte, Amado Nervo, Obras Com-
pletas II, España, Aguilar, 1952.
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III. Nombrar a los ministros, agentes diplomáticos y cónsules generales con apro-

bación del Congreso, y en sus recesos, de la diputación permanente. (...)

X. Dirigir las negociaciones diplomáticas, y celebrar tratados con las potencias 

extranjeras, sometiéndolos a la ratificación del Congreso Federal. (...)

En este contexto, se expide la Ley Orgánica del Cuerpo Diplomático Mexicano de 

1896, misma que señalaba en su artículo 5° la obligatoriedad de que el puesto de Secretario 

de Legación lo ocuparan personas que gozaran de buena educación; es decir, conocimien-

tos artísticos, culturales y científicos, destacando los estudios teóricos y el ejercicio práctico 

del Derecho, requisito que también cumplía con creces Nervo, pues estudió esta disciplina 

y ejerció en un despacho de abogados.

Para ser secretario de legación se requiere (...)

III. Tener buena educación y costumbres (...)

IV. Hablar y escribir correctamente el francés además del español y traducir a 

lo menos el inglés, el alemán u otra lengua útil en la carrera (...).

V. Ser instruido, además, en las materias siguientes:

A. Las que constituyen los estudios preparatorios para la carrera de abogado.

B. Principios generales del Derecho patrio.

C. Nociones del Derecho Internacional público y privado, y de su historia.

D. Elementos de economía política.

Así, fue necesario incluir en la diplomacia a personas estudiosas del Derecho, es-
pecialmente por la situación económica y social que se vivía a nivel global y las tensiones 
políticas de la época, por lo que había que ratificar tratados y cumplirlos para armonizar el 
orden mundial. Sin Derecho Internacional, los subsecuentes conflictos a las guerras serían 
la principal plaga para la humanidad.

Sin embargo, se desató la Revolución Mexicana y, posteriormente, la Primera Guerra 
Mundial, lo cual provocó que el régimen carrancista tuviera que modificar su política exte-

rior, por lo que Nervo dejó de formar parte del Servicio Exterior Mexicano.
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III. SEGUNDA ETAPA DE AMADO NERVO EN LA DIPLOMACIA3

Un hombre tan culto como Amado Nervo no era compatible con la guerra, la violencia y el 
resentimiento provocado por la Revolución, por ende, poco antes de finalizado este mo-
vimiento armado, el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Venustiano Carranza, lo 
reincorporó al Servicio Exterior Mexicano nombrándolo Primer Secretario de la Legación 
en España para desempeñarse como Encargado de Negocios, donde concluyó su misión 
el 10 de agosto de 1917. En el siguiente año, el mandatario Carranza lo designó “Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario” de México en Argentina y Uruguay.

Por ser un referente de intelecto y buena diplomacia en América Latina y algunas 
regiones de Europa la noticia se recibió con beneplácito. Lamentablemente la gestión fue 
muy corta, pues Nervo falleció al poco tiempo de regresar al continente americano, no 
obstante, su encomienda fue aplaudida porque estrechó sólidas y valiosas amistades para 
México con los medios gubernamentales, culturales y políticos, además de que reforzó el 
sentimiento de unión entre América Latina en una época tan difícil luego de la Gran Guerra, 
intervenciones de Estados Unidos de América y secuelas de la época.

En esta fase, el diplomático nayarita se desempeñó en otra Constitución: la de 1917. 
En esta, dentro del Artículo 89 se indican las mismas facultades y obligaciones en asuntos 

de política exterior para el Presidente que en la de 1857. Posteriormente se expedirá la ley 

reglamentaria.

En esta etapa, la reputación del Estado mexicano era negativa; sin embargo, desig-
nar a Nervo para tales misiones fue un acierto del Presidente de México porque a cada país 
al que lo enviaban la población lo recibía con afecto y emoción por el prestigio mundial 
del nayarita. Además, con estas primeras muestras de política exterior con técnicos diplo-
máticos se contrarrestaban a la de nombrar militares. Así, ya se manifestaban las primeras 
señales de buena imagen de México ante el mundo.

IV. LA EXCLUSIÓN DEL MÉXICO POSREVOLUCIONARIO 
AL INICIO DE LA SOCIEDAD DE NACIONES4

La Sociedad de Naciones surge como consecuencia de la Gran Guerra, su fecha de naci-

miento es el 10 de enero de 1920 y se le consideró como un organismo de cooperación 

internacional que tenía como objetivo evitar otra guerra.
3 Sánchez Andrés, Agustín, “La Doctrina Carranza y el inicio del proceso de normalización de las relaciones 

exteriores del México posrevolucionario, 1915-1919”, Boletín del Archivo General de la Nación, núm. 2 (ma-
yo-agosto 2019), p. 199 y Rosenzweig, “Los diplomáticos mexicanos durante la Revolución: entre el desempleo 
y el exilio”, Historia Mexicana, 61 (4), p. 1503.

4  Herrera León, Fabián, México en la Sociedad de Naciones (1931-1940), México, SRE, 2014, p. 30.
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México fue abiertamente excluido de esta organización desde su creación durante 

11 años debido a que las naciones extranjeras consideraron a la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos de 1917 como nacionalista y socialista, características que fueron 

rechazadas y combatidas previamente en la Gran Guerra. Además, algunos revolucionarios 

carecían de aptitud e interés para establecer relaciones internacionales.

A pesar de ese fuerte rechazo, poco a poco se le fue aceptando y teniendo mayo-

res consideraciones en virtud de que algunos diplomáticos tenían gran prestigio a nivel 

internacional y dieron otra impresión sobre la realidad nacional. Así, en México, la política 

exterior continuaría adaptándose a las circunstancias mundiales con el firme objetivo de 

mantener un equilibrio entre ser soberano, abierto a las negociaciones y a la internaciona-

lización.

En este margen y, a pesar de la buena voluntad del Presidente Venustiano Carranza 

para restablecer relaciones internacionales, la inexperiencia era un factor en contra. Ade-

más, era muy pronto lograr ganarse el respeto y borrar la mala imagen del país, aunque 

algunos destellos se presentaron en informes del mandatario nacional, así como en los 

diplomáticos de los que se valió para demostrar que México estaba listo para recuperar su 

buen prestigio.

V. AMADO NERVO, FUENTE DE INSPIRACIÓN PARA ALGUNOS 
DE LOS DIPLOMÁTICOS MEXICANOS MÁS IMPORTANTES DEL SIGLO XX5

Como es de explorado conocimiento histórico y cultural, dos de los mejores –quizá los ma-

yores exponentes– diplomáticos de México en el siglo XX son Alfonso Reyes y Genaro Es-

trada, artífices de las páginas más sobresalientes en la diplomacia del país; sin embargo, 

pocos son los estudios que tratan sobre los antecedentes que ilustraron a tan destacados 

personajes.

Así como es altamente probable que tanto Reyes como Estrada, aún sin sus ante-

cesores, realizaran sus funciones con éxito, también lo es que el camino trazado por Nervo 

fue de gran ayuda para que se cumplieran estos objetivos con mayor rapidez y evitar que 

empezaran desde cero. Desgraciadamente, él no pudo ver estos cambios tan favorables en 

la diplomacia nacional, su muerte prematura lo impidió.

Como muestra de estas afirmaciones es fundamental remitirse a lo pronunciado en 

los diarios de debates de la XXVIII Legislatura de México una vez que Amado Nervo falleció. 

5  Armijo de la Garza, Jorge Octavio y Noricumbo Robles, Carlos Mariano, Amado Nervo: El Embajador de las Letras 
Mexicanas, Centro de Estudios Internacionales Gilberto Bosques, 2017.
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Honorable Cámara de Diputados (...) La Prensa diaria nos ha traído la infausta 

noticia de la muerte del eminente poeta mexicano Amado Nervo, gloria de las 

más legítimas de nuestra Patria, gloria continental y prestigiado representante 

de las letras castellanas. Todos los países de habla española han sentido honda 

conmoción por el desaparecimiento del hombre más conspicuo del momento 

histórico contemporáneo en la literatura latinoamericana y se hallan de luto los 

más elevados espíritus de la intelectualidad (...) Imperdonable sería que México 

no rindiera pleito homenaje a la grandeza de este hijo suyo, homenaje a que le 

está obligada la Nación entera por el prestigio y renombre que le dio el ilustre 

desaparecido6.

En ese sentido, destacan otras muestras del profundo aprecio y admiración, como la 

que tuvo Alfonso Reyes, quien estudió, recopiló, comentó y publicó obras de Nervo. Por su 

parte, Genaro Estrada, quien en repetidas ocasiones lo elogió por ser un referente de la más 

alta intelectualidad, dio las primeras noticias sobre otros escritos de Nervo, prologó algu-

nos de sus libros y publicó trabajos sobre el nayarita. Tanto Reyes como Estrada fomentaron 

y fueron los precursores del estudio de la vida y obra de Amado Nervo.

Los honores casi siempre son para Genaro Estrada, Narciso Bassols, Alfonso Reyes, 

entre otros, quienes, sin lugar a dudas, han sido los más importantes diplomáticos en la 

historia del país; sin embargo, es fundamental destacar a los personajes que influyeron en 

estos. Es aquí donde se debe de magnificar a Amado Nervo, en virtud de que ayudó a me-

jorar el prestigio del país no sólo en América, sino en Europa, a pesar de las repetidas crisis 

nacionales, ya que su actuar en tan importante encargo siempre fue sobresaliente. 

Nervo, Reyes, Bassols y Estrada fueron poetas, escritores, estudiosos del Derecho y 

diplomáticos, los cuatro tenían una preparación altamente destacada para la época en Mé-

xico, equiparable a la de sus homólogos de diferentes partes del mundo, era evidente que 

con su buen actuar la política exterior del país llegaría a buenos términos. Amado Nervo 

trazó el camino, sus sucesores continuaron por esa ruta y la mejoraron.

En la historia de la diplomacia mexicana existe un momento fundamental que a me-

nudo se pasa por alto: la labor pionera de Amado Nervo como diplomático-intelectual. An-

tes de que México necesitara legitimar su revolución ante el mundo, antes de que Alfonso 

6 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, año I. - Período 
Extraordinario, XXVIII Legislatura, Tomo II, Número 24. 26 de mayo de 1919 [Las cursivas las agregan los autores 
del trabajo con la finalidad de enfatizar].
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Reyes deslumbrara en los salones madrileños o Genaro Estrada articulara su famosa doctri-
na, un poeta de Nayarit ya había demostrado cómo la cultura podía ser el mejor pasaporte 
de México en el escenario internacional.

Nervo no fue simplemente un escritor que ocupó cargos diplomáticos; fue el arqui-
tecto de un nuevo modelo de representación internacional. Demostró que un diplomático 
podía ser más efectivo cuando su credencial principal no era su nombramiento oficial, sino 
su capacidad de dialogar con la cultura universal. Sus versos habían llegado a las capitales 
europeas antes que él, y cuando arribaba como representante de México, encontraba puer-
tas abiertas no por su cargo, sino por su pluma.

Esta forma de diplomacia cultural que Nervo inauguró fue revolucionaria en su suti-
leza. No se trataba de negociaciones formales o de la defensa explícita de intereses nacio-
nales, sino de demostrar que México podía participar en el diálogo cultural global al más 
alto nivel. Cuando Nervo conversaba sobre literatura con intelectuales españoles, france-
ses, uruguayos o argentinos, estaba haciendo algo más profundo que diplomacia conven-
cional: estaba estableciendo la legitimidad cultural de México.

Lo que hace a Nervo particularmente significativo, como precursor, es que desarro-
lló su labor en un México prerrevolucionario, cuando el país aún buscaba su voz moderna. 
Su éxito en presentar a México como una nación culturalmente sofisticada sentó las bases 
para una tradición diplomática que sería crucial después de la Revolución. Los diplomáti-
cos (los intelectuales, no políticos) que tuvieron que defender el proyecto revolucionario 
mexicano ante el mundo encontraron que Nervo ya había establecido un precedente inva-
luable: el de México como nación de cultura.

El legado más profundo de Nervo en la diplomacia mexicana fue demostrar que la 
verdadera influencia internacional no surge necesariamente del poder político o econó-
mico, sino de la capacidad de contribuir al diálogo cultural de la humanidad. Su ejemplo 
enseñó que un diplomático podía servir mejor a su país siendo primero un intelectual com-
prometido con valores universales.

En última instancia, Nervo no solo fue el antecedente de una tradición diplomática; 
fue el arquitecto de una forma de entender la representación internacional que sigue sien-
do relevante. En un mundo donde la diplomacia cultural es cada vez más importante, su 
ejemplo nos recuerda que la mejor manera de tender puentes entre naciones es a través de 

la cultura compartida y el diálogo intelectual.

La semilla que Nervo plantó floreció plenamente cuando México necesitó más que 

nunca presentarse ante el mundo, no como un país revolucionario y nacionalista extremo, 
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sino como una nación con una rica tradición cultural. Su legado nos recuerda que, en di-

plomacia, la pluma puede ser más poderosa que la política, y la cultura más efectiva que 

cualquier credencial oficial.

VI. EL INGRESO DE MÉXICO A LA SOCIEDAD DE NACIONES
 A LA LUZ DE DIPLOMÁTICOS TÉCNICOS7

La relación entre la Sociedad de Naciones y México desde que surgió aquella en 1920 y 

hasta 1931, fecha en que se unieron, se caracterizó por un variopinto de acercamientos 

que, gracias a las gestiones de diplomáticos reconocidos en el exterior por su desempeño y 

prestigio, y a los titulares de la Secretaría de Relaciones Exteriores, terminaron por armoni-

zar las pretensiones de México con las de los integrantes de la Sociedad de Naciones.

Como se ha comentado, la intención de México no era tener conflictos con el resto 

del mundo, ya que solamente pretendía ser soberano, sin embargo, esto no era del agra-

do, principalmente, de las potencias extranjeras. En los informes del Presidente Venustiano 

Carranza se manifiestan sus intenciones por allegarse de los mejores diplomáticos y por 

oponerse a la doctrina Monroe.

Continuando con estas pretensiones, para que la política exterior de México se esta-

bilizara y mejorara, una pieza muy importante fue la expedición del Reglamento de la Ley 

Orgánica del Cuerpo Diplomático Mexicano en 1922, donde se evidenció la necesidad de 

mejorar en la elección de diplomáticos a la luz de sus conocimientos científicos y culturales 

aún más especializados que en leyes anteriores. Así se demuestra, por ejemplo, en el con-

tenido del artículo 5o., que refiere los requisitos que deben reunir los aspirantes a ingresar 

a la carrera diplomática, entre los que resaltan:

II. Tener buena educación y costumbres a juicio del Secretario de Relaciones 

Exteriores (..).

V. Ser instruido además, en las materias siguientes: 

A. Geografía general y de México

B. Historia general y de México

C. Contabilidad

D. Economía política nacional y general

E. Derecho internacional público y privado

F. Constitución política y administrativa del país, leyes y reglamentos de los 
7 Herrera León, Fabián, México en la Sociedad de Naciones. Una antología documental, México, sre, agn, umsnh, 

2019, pp. 76 y 77.



Revista Praxis de la Justicia Fiscal y Administrativa      Número 37 ● Año 20258

cuerpos diplomático y consular y legislación nacional de necesaria aplica-

ción en dichas carreras

G. Tratados y convenios internacionales más importantes, así como tratados 

en vigor entre México y otros países.

Es fundamental destacar el énfasis en la ciencia del Derecho, siendo uno de los pre-

cedentes de la importancia de lo jurídico dentro de las relaciones internacionales, primero, 

como fuente de análisis interna acerca de la actividad, facultades, estudio de reglamentos y 

normativa del cuerpo consular para un efectivo desempeño de las funciones y, luego, para 

el estudio y comprensión de los diversos entornos sociales, políticos y económicos. Tam-

bién, ante la principal intención de reforzar los lazos internacionales, luego de tanto caos 

a raíz de la Gran Guerra, este ordenamiento se adaptó a las necesidades de la época para 

estar a la vanguardia junto con el resto de las naciones. Se entendió que el Derecho era una 

de las herramientas para construir una visión jurídica colectiva y universal.

En este sentido, cabe mencionar que para el perfil de la época, la ciencia jurídica fue 

pieza fundamental en la construcción de una efectiva política exterior; se consideró que un 

diplomático ignorante de dicha materia difícilmente podría beneficiar a su patria, ya que 

mediante el Derecho se consolidan las bases de todo programa, actividad y decisión de los 

organismos internacionales.

Con base en el legado de los diplomáticos, escritores y juristas mexicanos más des-

tacados tanto a nivel nacional como internacional y a la continuidad de sus proyectos e 

ideologías, la política exterior de México se acercaba poco a poco a su objetivo principal: 

restablecer relaciones sin perder soberanía. En el extranjero, con beneplácito, se recibían 

sugerencias y aportaciones intelectuales de los mexicanos.

La supremacía de la intelectualidad sobre la política en este episodio histórico fue 
crucial por varias razones fundamentales. En primer lugar, México enfrentaba un desafío 
único: necesitaba legitimar internacionalmente un proyecto nacionalista revolucionario 
que amenazaba intereses extranjeros poderosos. Esta paradoja no podía resolverse me-
diante la política tradicional, que habría sido vista como una simple negociación de in-
tereses. Se requería una transformación más profunda en la percepción internacional de 
México. Los intelectuales-diplomáticos poseían cualidades que los políticos tradicionales 

no tenían. Su dominio de la alta cultura europea les permitía moverse con naturalidad en 

círculos donde los políticos habrían sido vistos con desconfianza. No solo hablaban idio-

mas extranjeros; comprendían las corrientes de pensamiento, las referencias culturales y 
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los códigos sociales que permitían un diálogo genuino con las élites europeas. Además, 

estos diplomáticos podían articular el proyecto nacionalista mexicano en términos que 

resonaban con las tradiciones intelectuales europeas. Cuando Alfonso Reyes explicaba 

las políticas mexicanas, no lo hacía desde la retórica revolucionaria, sino desde una com-

prensión profunda de la tradición humanista universal. Esto permitía presentar a México 
no como un país rebelde, sino como una nación que buscaba su lugar en la civilización 
moderna.

La credibilidad de estos intelectuales era particularmente valiosa porque era perso-
nal, no institucional. Su prestigio cultural los precedía y abría puertas que habrían per-
manecido cerradas para políticos convencionales. Cuando Genaro Estrada argumentaba 
sobre derecho internacional, lo hacía no solo como funcionario mexicano, sino como un 
intelectual respetado por la comunidad jurídica.

Lo más significativo es que estos diplomáticos-intelectuales lograron algo que la po-
lítica tradicional no habría podido: transformar la narrativa sobre México. No se limitaron a 
negociar términos específicos; cambiaron fundamentalmente la manera en que el mundo 
entendía a México y su revolución. Convirtieron lo que podría haber sido visto como simple 
rebeldía nacionalista en una expresión de modernidad cultural y política.

Este episodio demuestra que hay momentos en la historia donde la transformación 

necesaria es tan profunda que requiere más que habilidad política; requiere la capacidad 

de traducir una realidad nacional al lenguaje universal de la cultura. Los intelectuales-diplo-

máticos mexicanos no solo representaron a su país; lo reinterpretan para el mundo.

Así, es posible afirmar que los juristas, cultos, escritores, políglotas y diplomáticos 

como Bassols, Estrada y Reyes, entre otros, no empezaron sus gestiones desde cero, sino que 

tuvieron un antecedente en común que les sirvió de ayuda e inspiración para que ellos, con el 

tiempo, se convirtieran en los mejores diplomáticos del país: su homólogo Amado Nervo. 

VII. EL DERECHO Y LA DIPLOMACIA INTELECTUAL MEXICANA
El periodo posrevolucionario mexicano y su posterior ingreso a la Sociedad de Naciones 

representa mucho más que un simple capítulo en la historia diplomática; constituye un 
momento fundamental en la evolución de la ciencia jurídica mexicana.

La confluencia entre el derecho constitucional mexicano y el derecho internacional 
durante este periodo generó tensiones jurídicas significativas que eventualmente contri-

buirían al desarrollo de nuevos paradigmas legales. El artículo 27 de la Constitución de 

1917, con su innovador enfoque sobre la propiedad y los recursos naturales, no solo re-
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presentó un desafío para el derecho internacional tradicional, sino que también sentó las 

bases para una nueva conceptualización de la soberanía mexicana en el marco jurídico 

internacional.

El desarrollo del derecho administrativo experimentó una transformación signifi-

cativa durante este periodo. La necesidad de profesionalizar el servicio exterior llevó a la 

creación de marcos normativos sofisticados que establecieron criterios técnicos para la se-

lección y formación de diplomáticos. Este proceso no solo fortaleció la institucionalidad del 

Estado mexicano, sino que también contribuyó al desarrollo de una rama especializada 

del derecho administrativo enfocada en el servicio exterior.

La experiencia mexicana en la Sociedad de Naciones también influyó significativa-

mente en el desarrollo del derecho internacional público. La participación de diplomáticos 

con sólida formación jurídica permitió a México contribuir a la evolución de principios fun-

damentales como la no intervención y la autodeterminación de los pueblos. La llamada 

Doctrina Estrada, surgida en este contexto, ejemplifica cómo la experiencia mexicana enri-

queció el acervo jurídico internacional.

La participación mexicana en la Sociedad de Naciones contribuyó al desarrollo de 

mecanismos para la resolución pacífica de controversias y al establecimiento de marcos 

institucionales para la cooperación jurídica internacional. Estos avances sentaron prece-

dentes importantes para el desarrollo posterior del derecho internacional.

La protección de los derechos fundamentales experimentó un desarrollo significa-

tivo durante este periodo. La interacción entre el derecho constitucional mexicano y el de-

recho internacional contribuyó a la evolución de la protección internacional de derechos 

humanos, estableciendo conexiones importantes entre el derecho interno y los estánda-

res internacionales de protección de estos.

La relevancia contemporánea de esta experiencia histórica para la ciencia jurídica es 

innegable. Los desafíos actuales en materia de derecho internacional, soberanía nacional y 

protección de derechos fundamentales continúan beneficiándose de las lecciones apren-

didas durante este periodo. La necesidad de equilibrar los intereses nacionales con las obli-

gaciones internacionales, la importancia de la formación jurídica integral en la diplomacia 

y el papel del derecho en la resolución de conflictos internacionales siguen siendo temas 

de vital importancia.

En conclusión, el periodo histórico que marcó el ingreso de México a la Sociedad 

de Naciones representa un momento crucial en la evolución de la ciencia jurídica. La expe-
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riencia mexicana no solo enriqueció el derecho internacional y fortaleció el derecho inter-

no, sino que también estableció precedentes y principios que continúan siendo relevantes 

para enfrentar los desafíos jurídicos del mundo contemporáneo. El legado de los diplomá-

ticos-juristas de esta época nos recuerda la importancia fundamental del derecho como 

instrumento para la construcción de un orden internacional más justo y equitativo.

VIII. CONCLUSIONES

La historia diplomática de México durante el período posrevolucionario representa un fas-

cinante estudio sobre la transformación de un país a través de su política exterior. En este 

contexto, la figura de Amado Nervo emerge como un paradigma fundamental que estableció 

las bases para una nueva forma de diplomacia mexicana: la diplomacia intelectual. Por lo tan-

to, la confluencia entre el intelecto y la representación diplomática, ejemplificada por Nervo, 

sentó las bases para la rehabilitación de México en el escenario internacional.

La trayectoria de Amado Nervo como diplomático-intelectual no solo marcó un pre-

cedente en la historia de la diplomacia mexicana, sino que también estableció un modelo 

que sería posteriormente perfeccionado por figuras como Alfonso Reyes y Genaro Estrada. 
Su labor trascendió las fronteras de la mera representación política para convertirse en un 
ejercicio de diplomacia cultural que facilitó el entendimiento entre naciones. A través de 
su doble papel como literato y diplomático, Nervo demostró que la verdadera diplomacia 
requiere no solo conocimientos técnicos, sino también una profunda comprensión de la 
cultura y el espíritu humano.

El impacto de Nervo en la diplomacia mexicana se manifestó en múltiples dimen-
siones. En primer lugar, su presencia en las legaciones mexicanas en España y, posterior-
mente, en Argentina y Uruguay contribuyó a establecer vínculos duraderos que trascen-
dieron los cambios políticos de la época. En segundo lugar, su prestigio como intelectual 
sirvió como carta de presentación para México en momentos en que el país enfrentaba 
el escepticismo internacional debido a su revolución y sus políticas nacionalistas. La capa-
cidad de Nervo para tender puentes culturales demostró que la diplomacia más efectiva es 
aquella que puede establecer conexiones más allá de los intereses políticos inmediatos.

La experiencia histórica del ingreso de México a la Sociedad de Naciones ilustra vívida-

mente la importancia de contar con diplomáticos de alto calibre intelectual. Después de once 

años de exclusión, fue precisamente la labor de diplomáticos-intelectuales, herederos del lega-

do de Nervo, lo que permitió a México reintegrarse a la comunidad internacional. Este episodio 

demuestra que la selección de representantes diplomáticos debe basarse no sólo en considera-
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ciones políticas, sino principalmente en criterios técnicos y la capacidad intelectual de los can-

didatos.

Un aspecto fundamental que emerge de este análisis es la importancia de la forma-

ción jurídica en la diplomacia. Los principios de la teoría general del Derecho, que Nervo 

y sus sucesores dominaban, proporcionaron el marco conceptual necesario para nave-

gar las complejidades del derecho internacional y las relaciones entre Estados. Esta base 

jurídica, combinada con la sensibilidad cultural y la capacidad intelectual, permitió a los di-

plomáticos mexicanos defender los intereses nacionales mientras construían puentes de 

entendimiento internacional.

La convergencia entre derecho y cultura en la diplomacia mexicana fue particular-

mente significativa. Muchos de los diplomáticos-intelectuales de la época eran también 

juristas destacados. Esta combinación de sensibilidad cultural y rigor jurídico les permitió 
presentar las políticas mexicanas no solo como culturalmente sofisticadas, sino como legal-
mente válidas. El derecho no era simplemente un conjunto de normas; era un lenguaje que 
permitía a México dialogar con el mundo en términos comprensibles y respetables.

La lección más significativa que podemos extraer de este período histórico es la 

importancia de privilegiar las decisiones técnicas sobre las puramente políticas en la con-

ducción de la política exterior. Los éxitos diplomáticos de México durante este período de-

muestran que, cuando la representación internacional se basa en la competencia técnica y 

la capacidad intelectual, los resultados son más duraderos y beneficiosos para el país.

El legado de la diplomacia intelectual iniciada por Nervo y continuada por sus su-

cesores nos recuerda que la efectividad diplomática no radica únicamente en la defensa 

de intereses nacionales, sino en la capacidad de crear entendimiento mutuo entre las na-

ciones. En un mundo cada vez más complejo e interconectado, esta lección mantiene su 

vigencia y relevancia para la formación y selección de diplomáticos en la actualidad.

La historia del ingreso de México a la Sociedad de Naciones representa más que un 

simple hito diplomático; simboliza la transformación de un país que supo aprovechar el po-

der del intelecto y la cultura para reconstruir su imagen internacional. Este episodio nos 
enseña que la verdadera diplomacia requiere no solo habilidades políticas, sino también 
una profunda comprensión de la cultura, el derecho y las humanidades. El modelo de diplo-

mático-intelectual establecido por Nervo y perfeccionado por sus sucesores sigue siendo 

relevante en nuestros días, recordándonos que la diplomacia más efectiva es aquella que 

puede tender puentes de entendimiento no solo entre gobiernos, sino entre civilizaciones.


